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Como es sabido, en 1483 los Reyes Católicos acogieron a los hermanos e hijos del duque
de Braganza después que éste fuera ejecutado por orden de Juan II. Don Alvaro de Portugal
sería nombrado presidente del Consejo Real, mientras que sus sobrinos quedaban al cuidado
de la reina Isabel durante algunos años Los servidores de estos nobles recibieron raciones y
quitaciones para su sustento y, como se verá seguidamente, casas y tierras en algunos de los
lugares recién conquistados del reino de Granada^.

En 1487, don Alvaro de Portugal se convirtió en protagonista involuntario de uno de los
mirabilia del cerco de Málaga, donde estuvo a punto de ser asesinado por un moro que lo
confundió con el rey Fernando^. Cuando la ciudad caiga, los monarcas españoles compensa
rán a don Alvaro con una vecindad "de diez partes", las más cuantiosas que podían darse.
El 28 de octubre de 1487 ordenaban a los repartidores de Málaga que entregaran al portugués
las casas que habían pertenecido al alguacil musulmán de Ronda, y otras anejas a ellas'^.
Recibirá, además, cuarenta fanegas de tierras de labor, una suerte de seis fanegas de alcacer
y una huerta de aranzada y cuarta, con tres pozos y dos albercas^. En el reparto de viñedos
van a corresponderle siete aranzadas divididas en tres pedazos, con más de un centenar de
almendros

Arias Pinto fue uno de los hidalgos a los que Isabel, duquesa de Braganza, enco
mendó la custodia de sus hijos antes de enviarlos a Castilla. En las cuentas del tesorero Gonzalo
de Baeza figura como ayo de don Jaime de Portugal, con una quitación anual de 50.000 mara
vedíes; gozó, también, del favor de la reina Católica^. Por eso se vio beneficiado con otra vecin
dad de la máxima categoría en Málaga: amén de unas casas espléndidas, recibirá una suerte de
cuarenta fanegas de tierras de labor, otra de siete fanegas y media para alcacer, cinco cuartas
de huerta y siete aranzadas y media de viña e higueral^.

En las cuentas susodichas aparecen asimismo los clérigos Fernando de Acosta y Martín
Gil con raciones de 30.000 y 25.000 maravedíes respectivamente. El 8 de septiembre de 1487
la reina Isabel disponía que se dieran al primero unas casas en Málaga, próximas a la Iglesia
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mayor, por cuanto había de ser canónigo de ella^. El 30 de abril del año siguiente se otorgaban
siete canonjías a la Iglesia malagueña, incluyendo la de Fernando de Acosta^^. En teoría, un
extranjero no podía gozar de prebendas eclesiásticas en los reinos de Castilla, por lo que cabe
suponer que Acosta se naturalizó previamente. Martín Gil, que también figura en la lista de
canónigos, había recibido el día 12 su carta de naturaleza^

Algunos documentos castellanos se refieren a Martín Gil como el "secretario que fue del
duque de Berganga". Así consta en la carta que D® Isabel dirige a los repartidores de Málaga el
5 de septiembre de 1487, mandando que se le diesen unas buenas casas "asy como a persona
de su facultad". Pero, a diferencia de Fernando de Acosta, Martín Gil recibirá heredades y tier
ras en el término malacitano^^. En calidad de vecino "de ginco partes", el canónigo lusitano
sería agraciado teóricamente con veinte fanegas de tierras de labor, cuatro de alcacer, tres aran-
zadas y media de viña y cinco cuartas de huerta. En la práctica, Martín Gil se las arreglará de
una forma u otra para, conservando su dotación de viña e higueral, permutar las tierras de labor,
alcacer y huerta recibidas por otras de monte, que va a roturar y convertir en majuelos No es
extraño, pues, que en 1491 los reyes recompensen nuevos servicios suyos con una merced de
diez aranzadas de viñas. Cierto que ésta tardó en hacerse efectiva, pero el portugués conse
guirá que le den su equivalencia en tierras para majuelo sitas en las proximidades de las que
ya poseía^'^.

Martín Gil era hermano del caballero Martín Cuello, señor de Felgueras, y de Branca Gil,
casada con un Juan Mendes, vecino de Guimaráes^^ otros dos hermanos suyos participaron en
la guerra de Granada y, ya fuera por sus propios méritos, o a instancias de Martín, lo cierto es
que en 1488 recibirán sendas mercedes de vecindad en Málaga, así como doce meses de plazo
para contraer matrimonio y establecerse en la ciudad. En 1491, el doctor Villalón rogaba a los
repartidores que tratasen bien a los hermanos de Martín Gil, pues la reina Isabel "tenía cargo"
con éste y deseaba gratificarle^^. Diego y Fernán Gil se encuentran ya en Málaga en octubre de
1492, fecha en la que van a recibir casas y tierras como vecinos "de ̂ inco partes''^^. Por lo
demás, no estoy seguro del grado de parentesco existente entre los tres hermanos y una tal
Violante Gil agraciada con una casa y una tienda, "que ella requiere para el oficio que tiene de
hazer confites y conservas..."; es significativo, empero, que la casa en cuestión esté situada a
las espaldas de la de Martín GiP®.

Don Alvaro de Portugal medió ante los reyes para traer a Málaga a varios de sus deudos
y clientes. Sucedió así con su criado Fernando Báez, malherido en la guerra contra los moros,
donde perdió sus caballos y recibió otros daños. En agradecimiento a sus servicios, concedían
le los monarcas el 23 de junio de 1493 una vecindad similar a las de los "continos de las
Guardas". El 31 de agosto don Alvaro pedía al bachiller Juan Alonso Serrano, reformador del
repartimiento de Málaga, que se ocupara de su criado; éste recibirá en los meses que siguen,
aparte de las casas, treinta fanegas de tierras de labor, otras cinco de alcacer, cinco aranzadas
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y una cuarta de viña e higueral, y, a falta de huerta, treinta fanegas de monte para roturar^^.
Ese mismo año se concedía una canonjía en la Iglesia de Málaga a Alvaro de Mijanes, capellán
del presidente del Consejo. Aunque no recibe casas y tierras como vecino de la ciudad, en el
reparto de majuelos hecho en noviembre de 1494 se le van a otorgar hasta veinte aranzadas de
montes para roturar y plantar cepas^®. En cuanto a Alvaro Gago, otro criado de don Alvaro de
Portugal, no está claro si llegó finalmente a avecindarse en Málaga^i.

Alvaro de Almada merece un capítulo aparte. Los reyes habían manifestado su intención
de favorecerle en 1490 y, por lo que parece, este escudero estaba ya en Málaga, con su mujer,
a fines de ese mismo año^^. Pero los repartidores no lo trataron como él esperaba: el concejo
malagueño, reunido en cabildo el 2 de mayo de 1493, acordaba que debía atender las quejas de
algunos vecinos por "averíos puesto en más baxo género de lo que meres^ían", remediándose
entre otros al portugués "questava en tres partes, que se ponga en quatro partes"23. En conse
cuencia, aparte de la vivienda recibirá veinte fanegas de tierra de labor, tres de alcacer, una aran-
zada de huerta y dos aranzadas y tres cuartas de viña con árboles. De acuerdo con su nueva
categoría, a Alvaro de Almada le habrían correspondido dieciséis fanegas para labor y tres cuar
tas de huerta, pero obtiene una mejoría en ambos casos por ser criado de don Alvaro^"^.

Don Alvaro de Portugal no llegó a vivir en Málaga, pero conservó las casas y heredades
recibidas hasta el día de su muerte. Ésta le sobrevino repentinamente, el 25 de septiembre de
1503, estando en Segovia25. Por una curiosa coincidencia, ese mismo día el portugués Payo de
Aponte arrendaba a un hortelano malagueño "una huerta quel tyene a cargo del señor don
Alvaro" - leemos en el acta notarial - "ques entre las huertas de lo cercado, que se dize huer
ta de la Palma" por un período de dos años^^. Este Payo de Aponte era un "escudero con navio"
que, habiendo llegado a Málaga en junio de 1492, obtiene una vecindad "de tres partes" sin
tener, que yo sepa, relación alguna con don Alvaro^^.

Fernando Báez se había ido de Málaga dejando a Martín Gil el encargo de gestionar sus
asuntos. El 28 de octubre de 1498 el canónigo vende a una pareja malagueña las casas de Báez
por 4.320 maravedíes^s. Alvaro de Mijanes muere el 26 de mayo de 1496 y es sepultado en la
Iglesia mayor de la ciudad^^. De Alvaro de Almada sabemos que alcanzó cierta notoriedad en el
plano local: armador y tratante de paños, en 1506 era dueño de una carabela y copropietario de
una fusta de dieciséis barcos, que fletaba de vez en cuando para "entrar en tierra de moros"^®.

En cuanto a los servidores del duque de Braganza, ignoro por qué motivo queda vacan
te en 1493 la canonjía de Fernando de Acosta, a cuyo nombre se libraban 30.000 maravedíes al
año siguiente^i. Tampoco se sabe mucho de Arias Pinto: en 1492 dejaba de ser ayo de don

A. M. M. Libro V del Repartimiento, fols. 138 v® y 139- Los Repartimientos II, p. 111, 232-233, 312, 314 y 315;
III, p. 90, 123 y 143.

R. G. S. mayo 1493, fol. 50; Los Repartimientos II, p. 429
21 Siipra n® 4
22 .,4. M. M. Libro V del Repartimiento, fols. 31 v®, 379 v® y 384
23 Los Repartimientos III, p. 356
2^1 Los Repartimientos II, p. 23, 207 y 323; III, p. 96, 158 y 243.
23 Galíndez de Carvajal, L.: Anales breves del reinado de los Reyes Católicos "Codoin t. XVIII" (Madrid, 1851), p.

308. Santa Cruz, A. de: Crónica de los Reyes Católicos Ed. J. de M. Carriazo, I (Sevilla, 1951), p. 295.
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2"^ A. M. M. Libro V del Repartimiento fols. 380 v® y 383 v®. Los Repartimientos II, p. 299-300; III, p. 23, 162 y 239.
28 A. H. P. M. leg. 2, fols. 22 y v®
29 (A)rchivo (C)atedral (M)álaga Actas Capitulares I, fol. 14 recto; II, fol. 7 v®. Los Repartimientos II, p. 465.
30 López Beltrán, M® T: El puerto de Málaga en la transición a los tiempos modernos Málaga, 1986. p. 237 y 238.

A. H.P. M. leg. 6, fol. 228; leg. 8, fols. Illv®yll2 recto.
31 Cf. Cuentas de Gonzalo de Baeza, II, p. 127. Esta canonjía la ocupará luego Alvaro de Mijanes.
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Jaime, lo cual indica que se había trasladado a Málaga^^ Aquí estaba durante el reparto de tier
ras para majuelos celebrado el 11 de enero de 1496, en el que será agraciado con treinta aran-
zadas de monte divididas en tres pedazos^^.

Los libros de repartimientos y las actas del cabildo catedralicio nos dicen que, a partir de
1491, Martín Gil desempeñó sucesivamente las funciones de mayordomo, contador y juez encar
gado de dirimir las disputas entre beneficiados. Las actas capitulares dan cuenta, asimismo, de
cómo recibía estipendios en dinero y en especie, o tomaba a renta hornos y huertas pertene
cientes al citado cabildo^'^. También nos dicen que viajó a Portugal en dos ocasiones para resol
ver asuntos familiares y de otra índole. Lo hizo en 1496 con un permiso valedero por ocho
meses, incluyendo los cuatro que, según los estatutos catedralicios, podían tomar de licencia
cada año los beneficiados^^ p)e ahí que, al solicitar un segundo permiso el 29 de octubre de 1498,
ésta vez por un año, nuestro canónigo se asegure de que no le van a quitar su prebenda ̂ 6.

Martín Gil fallecía en Málaga un día de verano del año 1.500 Fueron sus albaceas tes
tamentarios los canónigos Francisco de Melgar y Pedro del Castillo, el segundo de los cuales
arrendaba una tienda del difunto a un artesano local el 7 de junio de 1501. Cinco días después,
ambos albaceas daban su conformidad a la venta de las casas y las otras tiendas de Martín Gil
al hidalgo rondeño Rodrigo de Torres, que pagaría por ellas 193 000 maravedíes al contado. Los
vendedores fueron Diego Ribero, su hermano Tristan, vecino de Felgueras, y Branca Gil, her
mana de Martín y vecina de Guimaráes - representada en el acto por su esposo Juan Mendes
- los cuales resolvieron "todos de mancomún e a bos de uno e otro como herederos del dicho

Martín Gil"^®.

Las fuentes consultadas no son tan locuaces respecto a los otros hermanos del canónigo.
Diego Gil logró conservar la vecindad en Málaga pese a su soltería pertinaz. En cuanto a Fernán,
todas las referencias a su persona insertas en los libros de repartimientos, de 1493 en adelante,
están asociadas al nombre de Alonso de la Puente. Se trataba de un sobrino del secretario real

Juan de la Parra que recibió las propiedades del portugués después que éste fuera degollado
en la villa de Álora, al noroeste de Málaga, una vez juzgado y condenado "por el grave delito
que hizo e cometió"^^. Es cierto que los textos citan a "un Fernán Gil" sin aludir a su relación
familiar con Martín; pero no hay duda de que se trata del mismo sujeto: el canónigo recibirá
posteriormente cincuenta fanegas de monte para roturar, "que pidió" - leemos en el documento
- " para refagion del gasto que hizo en el fallecimiento de su hermano cuya hazienda se dio a
Alonso de la Puente'"^®.

No he logrado averiguar en qué consistió la gravedad del crimen perpetrado por Fernán
Gil. Pero llama la atención que su hermano, el clérigo, no pudiera salvarlo del verdugo.
Recordemos que en 1491 el doctor Villalon escribía acerca de Martín Gil que "es persona a
quien sus altesas an gana de faser mercedes".

32 Ibidem, I, p. 80-81; 181-182; 232-233; 284-285 y 364-365.
33 Los Repartimientos II, p. 451.
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3"^ El 13 de septiembre de 1500 el cabildo arrienda la casa de su propiedad que había ocupado Martín Gil "que

Dios aya". A. C. M. Actas Capitulares III, fols, 36 y v®
38 A. H. P. M. leg. 5, fols, 725 v® y 726; 731 v® y 732 recto.
39 A. M. M. Libro V del Repartimiento fols. 106 y v® ; 359 v® y 407 v®. Los Repartimientos II, p. 328; III, p. 43 y 395
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